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"Año del Buen Servicio al C¡udadano"

CON§IDERANDO:

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 194" de la

Constitución Politica del Peru modiflcada por la Ley N" 27680 - Ley de Reforma Const¡tucional, en

concordancia con el artículo ll del Título Preliminar de la Ley N" 27972 - ley Argática de ¡/unicipalidades, Ias

l\ilunicipalidades Provinciales y Distritafes son los órganos de Gobierno Local y tienen autonomía politica,

económica y administrativa en los asuntos de su competencia.

Que, conforme,ndica el a(iculo 9'inciso'18) y 25) de la Ley N'
27972- Ley Orgánica de l\¡unicipalidades, corresponde al Concejo Munícipa¡, aprobar la entrega de

conslrucciones de infraestructura y servicios públicos municipales al sector privado a través de concesiones o

cualquier otra forma de pañcipación de la invers¡ón privada permitida por ley, conforme a los artículos 32 y 35

de la presente ley y, aprobar la donación o la ces¡ón en uso de bienes muebles e inmuebles de la
municipalidad a lavor de entidades públicas o.privadas sin fi¡es de lucro y la venta de sus bienes en subasta

públ¡ca respectivamente.

Que, mediante informe N' 238-2019-GIU-SGOFYATP, súscrito

por el Sub Gerente de Obras, Foffiulación y As¡stencia Tecnica de Proyectos, se comunica que la obra de

electrificación: "lnstalación de Líneas Primarias, Redes Primarias y Redes Secundarias para los caserios

Coípa y Piedra Blanca, Distrito de Salas, Provincia de Lambayeque-Lambayeque", se encuentra culminado al

100o/o y la [/unicipalidad está regularizando la conformidad de la obra como suministro individual ante la

Empresa Eiectro Norte S.A y no se tiene respuesta alguna, originando la demora en la revisión del expediente

de conformidad y perludicando a los moEdores del caserí0, solicitando que mediante Acuerdo de Conceio se

AUTORICE que la referida empresa, utilice las redes de media y baja tensiÓn de los caseríos Coipa y Piedra

Blanca, Distrito de Salas, ya que es un beneflcio para la población.

Que, mediafrte cafla N" 672-201g-¡/PL-GAJ, el Gerente de

Asesoría Juridica, precisa que debido a las observaciones hechas por ENSA, todavia la N/PL no ha podido

transferir la obraj "lnstalac¡ón de Líneas Primarias, Redes Primarias y Redes Secundarias para los caserios

Coipa y Piedra Blanca, Distrito de Salas, Provincia de Lambayeque-Lambayeque", con Código SNIP N'

241383, y por esta razón, a fin de evitar su deterioro y darle operatividad requieren que nuestro Concejo

l\,4unicipal autorice a ELECÍRONORTE S.A, utilice las redes de media y baja tensión con el objetivo de

brindar energía eléctrica de manera provisionai, a través del suministro colectivos a las comunidades de Ia

Coipa y Piedra Blanca. Asimismo, indica que la solicitud está enmarcada dentro de la normativ¡dad vigente y

perm¡tirá una mejora en la calídad de vida de la comunidad, corespondiendo al Colegiado ¡,/unicipal autorizar

la transferencia y el uso de la infraestructura municjpal, ta¡ corno lo señala artículo f inciso '1 8) y 25) de la

ley N" 27972 Ley Orgánic
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ACUERDO DE CONCEJO N'. 065/201g.MPL.

Lambayeque,26 de Junio de 2019.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE
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POR CUANTO:

Estando a las recomendaciones establecidas en el lnfonne

Legal, y conforme a lo dispuesto por ios Artículos l, ll, del Titulo Preliminar, articulos 11", 12" , 17",39', 41" y

conexos de la Ley Orgánica de Mlunicipalidades N" 21972, el Concejo ,lunicipal de Lambayeque, en sú

Décimo Segunda Sesión Ordinaria del 25 de Jun¡o del 2019, cuya acta es copia flel de lo tratado conforme

acredita el Secretario General intervin¡ente, con el voto a favor de los señores regidores asistentes : José

Anton¡o Eneque Soraluz, Luz Amalia Zamora l\.4ejía, Luis Alberto Mancilla Suarez, Augusta Erciiia SorogastÚa

Damián, l\.4anuel Vidaune Yerren, Emerson Balver Amyo Chaquila, José Jesús Andrés Arévalo Coronado,

Emilio Siesquén lnoñán, Carlos Leoncio l\,fonsalve Navarrete, Lucio Aquino Zeñ4, Mayra Teresa de JesÚs

Velezmoro Delgado, Carlos Armando lnga Bustamante y Delia [/aría Gamero Silvestre, con d¡spensa del

trámite de lectura y aprobación del Acta y por UNANIMIDAD:

SE ACORDO

ARTiCULO PRIMERO.. AUTORIZAR A ELECTRONORTE

S.A, la utifización de las redes de Media y Baja Tensión de los Caserios: COIPA y PIEDRA

BLANCA, dei diskito de Salas, Provincia y Departarnento de Lambayeque, con el objetivo que la

concesionaria proporcione un SUX/INISTRO PR0VISIONAL COLECTIVO, en baja tensión.

ARTiCULO SEGUNDO.- DISPONER A ELECTRONORTE

s.A, brinde de energía eléctrica en bloque, hasta que fa enttdad firme el contrato de operación y

manteniniento

ART|CULO TERCERO,. ENCARGAR, A IA GETENC|A

l\,4unicipal, Gerencia de lnfraestructura y Urbanismo, y demás gerencias, subgerencias y áreas

competentes, cautelar el cumplimiento del presente acuerdo.

ESE, COMUNiQUESE Y CÚMPLASE

t¡r,ls ltwl
Distribuc¡ón:
lnteresado

Alcaldia
Secretaria General

Procuraduria Pública
OCI

G. Municipal

G. Admin¡stración y Finanzas

G. Adm¡nistración fributaria

G. Asesoria Juridica

6',
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G. Planeamieflto y Presupuesto

G. Recursos Humanos

G. lnfaesfuctura y Uóanismo
G. Servicios Púb¡icos y Gestión Ambiental

G. Tráns¡to, Transporte, y Equ¡po Mecánico

G. Desanollo e lnclusión Social

Alea de Remuneraciones

Publicación
Portal de Transparencia
Archivo
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